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N.º Expte. Policial Matrícula/N.º bastidor Marca/Modelo Titular/DNI

329/2003 MU 8605 N / VSS131A0009583913 SEAT 131 JUAN ANTONIO PUJANTE BALLESTER. DNI/CIF: 27461244ª

468/2005 MU 4394 AJ / WVWZZZ80ZKY116825 VOLKSWAGEN POLO M.ALBA GONZALEZ GUILLEN. DNI/CIF: 27465438B

480/2005 MU 2767 AJ / Desconocido133617 FORD ORION MUSAH NUHU NUHU. DNI/CIF: X3385843J

489/2005 A 2314 AK / WDB1260221A040406 MERCEDES-BENZ 280 SE JOSE SUAREZ SOLER. DNI/CIF: 33484434E

495/05 C 0821 BPM / 00007278 SIN MARCA MH50 PEDRO MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ. DNI/CIF:

HISPANIA 34793164Y

502/05 M 9035 JV / VS7XBXC0022XC4594 CITROEN BX 19 T SEBASTIAN AMADOR FERNANDEZ. DNI/CIF: 34816443D

510/05 MU 6654 T / Desconocido127010 RENAULT R 5 GTL ISIDORO GONZALEZ GONZALES ASENSIO. DNI/CIF:

22969541Q

518/2005 MU 3281 AD / WVWZZZ80ZJW064190 VOLKSWAGEN COUP JOSE ANTONIO CEBRIAN SANCHEZ. DNI/CIF: 27475216Z

537/2005 B 1021 FP / VSX000091D4041748 OPEL CORSA 1.2 OMAR ENRIQUE CORTES BARON. DNI/CIF: X4211838D

629/2005 MU 5251 BK / Desconocido19292 FIAT PUNTO 75 S DIEGO RUIZ LOPEZ. DNI/CIF: 22443308T

632/2005 MU 3034 AG / VS5C40205K0002924 RENAULT R5 GTL FRANCISCO CARBONELL CARAVACA. DNI/CIF: 22334081T

716/2005 MU 3853 BK / VF37BD9B230910129 PEUGEOT 306 SEDAN ALFONSO MARTINEZ SAURA. DNI/CIF: 22929750S

718/2005 MU 8284 CF / WVWZZZ19ZHW407199 VOLKSWAGEN GOLF CESAR GUSTAVO CARAGUAY ALLASICHE. DNI/CIF:

X3192969V

720/2005 A 0140 BZ / VSS024AZ009196415 SEAT TERRA MANUEL CASCALES LOPEZ S.A.. DNI/CIF: B30351837

726/2005 MU 5761 W / Desconocido76116 TALBOT HORIZON DOLORES MARTINEZ JORGE. DNI/CIF: 74270288E

731/2005 MU 0695 AG / WBAAC510902818089 BMW 316 ISABEL SERRANO LLUCH. DNI/CIF: 21326388Y

738/2005 MU 6714 AN / W0L000034LA663131 OPEL KADETT 1.7 MOHAMED EL BAHI -. DNI/CIF: X3320562Y

742/2005 MU 1245 AK / WVWZZZ80ZKY155262 VOLKSWAGEN POLO JUAN FRANCISCO CADIZ CASTILLO. DNI/CIF: X5053466K

756/2005 M 7003 NB / VF1C4010507976203 RENAULT 5 DANIEL ALEXANDRE ARIAS RODRIGUEZ. DNI/CIF:  X3999034R

Total vehículos : 79
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6558 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Plan Especial del ámbito
PE-SZ4, «Cambio a uso residencial de la
parcela industrial de MIVISA. Santiago y
Zaraíche».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 27 de octubre de 2005, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial del
ámbito PE-Sz4, «Cambio a uso residencial de la parce-
la industrial de MIVISA. Santiago y Zaraíche.»

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, contra la reso-
lución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquel en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar y en
particular a D. Joaquín Gómez Tortosa, D. Juan Chico
de Guzmán Aguilar Amat, D. José Pina Mirete, NF Desa-
rrollos, S.L., D. Domingo Serrano Díaz y Hna.,
Gestionysa, S.L., D. Miguel Vivancos Martínez, D. Joa-
quín López García, D. Juan Antonio Alarcón Tomás y
Promociones Artemur, S.L.

El texto de las normas urbanísticas del referido
Plan Especial es el siguiente:

«O.1.- Generalidades.
Las presentes Ordenanzas tienen por objeto la re-

gulación de las actividades de edificación y uso del sue-
lo en el ámbito del Plan Especial PE-SZ4 y por tanto las
condiciones que han de tener en cuenta, para su cum-
plimiento, las futuras parcelaciones y edificaciones en
todos y cada uno de los aspectos siguientes:

Edificabilidad (volumen, altura, ocupación)
Usos permitidos
Vuelos
Aparcamientos
Condiciones estéticas
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Parcela mínima
Los proyectos de edificación que se realicen se

ajustarán asimismo a las disposiciones Generales del
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE MURCIA, salvo
en aquellas precisiones de carácter restrictivo, que se
señalan en las Ordenanzas particulares del presente
Plan Especial.

O.2.- Régimen Urbanístico del Suelo.
O.2.1.- CALIFICACIÓN DEL SUELO: USOS

PORMENORIZADOS.
Uso Global: Residencial y Terciarios.
Usos Pormenorizados: parcelas edificables para

uso residencial, comercial, servicios, espacios libres
de dominio y uso privado, viales y aparcamientos.

O.2.2.- ESTUDIOS DE DETALLE.
Podrán realizarse con las finalidades previstas en

el artículo 120 de la L.S.R.M.
O.2.3.- PARCELACIONES Y REPARCELACIONES.

En las parcelaciones y reparcelaciones que pue-
dan realizarse en la ejecución del presente Plan Espe-
cial, se respetarán las determinaciones de la L.S.R.M.,
artículo 175 y concordantes, y de su Reglamento de
Gestión Urbanística en sus artículos 71 a 130.

O.2.4.- PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.

La realización material de las determinaciones
propias del Plan Especial se llevarán a cabo mediante
el correspondiente proyecto de Urbanización, según lo
dispuesto en el art. 159 de la Ley 1/2001. No podrán
modificar las previsiones del Plan Especial que desa-
rrollan, sin perjuicio de las adaptaciones de detalle exi-
gidas por las condiciones técnicas de la ejecución.

En los proyectos de urbanización se procederá al
reajuste y definición de todos aquellos parámetros de
servicios de infraestructuras que no afecten a determi-
naciones de la ordenación, régimen de suelo o de la
edificación. Igualmente las cotas de rasante prevista
para la red viaria podrán modificarse si las característi-
cas del trazado o de la red de saneamiento así lo de-
mandasen.

Cuando estas adaptaciones supongan alteración
de las determinaciones o régimen del suelo o de la edi-
ficación de las parcelas edificadas, deberá aprobarse
previamente o simultáneamente modificación puntual
del Plan Especial.

Las bases de cálculo para los distintos servicios
habrán de ajustarse a las utilizadas por el Ayuntamiento
de Murcia en proyectos de similares características.

Con independencia de los proyectos de urbaniza-
ción, podrán redactarse proyectos de obras ordinarias,
que no tengan por objeto desarrollar íntegramente el
conjunto de determinaciones del Plan Especial.

Los servicios esenciales deberán cumplir las si-
guientes prescripciones:

Abastecimiento y distribución de Agua Potable:
Condiciones de cálculo:
- Caudal de cálculo = 250 litros por habitante y día,

consumidos en 10 horas al día.
- Velocidad máxima = 1,2 m./seg.
- Velocidad mínima = 0,5 m./seg.
- Presión máxima = 60 m.c.a.
Condiciones de ejecución:
- Diámetro interior mínimo de las conducciones

100 mm.
- Presión en los puntos de consumo de 1 a 5 at-

mósferas.
- Hidrantes de diámetro mínimo 100 mm conecta-

dos a tubería de 150 mm.
- Tapas de arqueta de fundición dúctil y cierre ar-

ticulado.
Red de Alcantarillado:
- No se autorizan fosas sépticas.
- Profundidad mínima: 1,0 m medido desde la

generatriz superior del tubo.
- Distancia máxima entre pozos de registro:

45,00mts.
- Diámetro mínimo de las conducciones: 300 mm.
- Pendiente mínima: 3 por mil.
- Velocidad máxima: 6 m/s.
- Velocidad mínima: 0,5 m/s.
- Tubos de hormigón armado vibrocentrifugado re-

sistente a sulfatos (SR-MS).
- Tapas de arquetas de fundición dúctil y cierre ar-

ticulado.
Redes de Suministro de Energía Eléctrica:
Los centros de transformación podrán situarse en

espacios libres y zonas de viario. Los proyectos de ur-
banización podrán recolocar los previstos, incluso los
localizados en los espacios libres y zonas verdes, sin
que ello suponga modificación de las mismas ni del
Plan Especial.

Las líneas eléctricas se construirán con las si-
guientes determinaciones:

- Conductores de cobre o aluminio aislados.
- Profundidad mínima de las conducciones: 0,60 m.
- Cobertura de aviso: 10 cm por encima de la con-

ducción.
Redes de Alumbrado Público:
- Profundidad mínima de las conducciones: 0,40 m.
- Sección mínima de hilo: 6,00 mm2.
- Niveles mínimos de iluminación:
Vías-parque y viario principal: 10 lux
Viario secundario: 7,5 lux
Paseos y espacios libres: 10 lux
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- Luminarias:
Con lámparas de vapor de sodio o mercurio
Altura de colocación 4 a 8 m
Interdistancia 20 a 30 m
Calzadas, Aparcamientos y Aceras:
- Se cumplirá todo lo especificado en el PG-3 y en

el Manual de Elementos Normalizados para Obras de
Urbanización del Ayuntamiento de Murcia.

- Capa de rodadura de aglomerado asfáltico en
caliente

- Ancho mínimo de aceras: 1,50 m.
- Longitud mínima del área de espera: 4,00 m.

- Pendiente máxima del área de espera: 2%
Espacios Libres:
En lo que a espacios libres se refiere se respeta-

rán los elementos naturales existentes y se cumplirán
las determinaciones para las zonas de espacios libres
incluidas en el presente plan.

Red de Telefonía:
Los conductores de telefonía irán protegidos por un

prisma de hormigón en masa HM15, quedando la parte
superior del mismo a un mínimo de 45 cm de la rasante
del pavimento. Serán de PVC de color negro de diámetro
110 mm, cumpliendo con la normativa de la compañía
suministradora (Telefónica, Ono, etc.). Las arquetas de
la infraestructura de telefonía serán de hormigón en
masa o armado H-20, prefabricadas correspondiendo
con los modelos normalizados por las compañías.

O.3.- Normas de Edificación.
O.3.1.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS OBRAS

EN RELACIÓN CON LAS VÍAS PÚBLICAS.

Se cumplirán todas las prescripciones y previsio-
nes relativas a la Seguridad ciudadana.

O.3.2.- CONDICIONES GENERALES DE EDIFICA-
CIÓN VOLUMEN Y USO.

Se cumplirán las determinaciones contenidas en
el PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE
MURCIA, salvo en aquellas cuestiones que, con carác-
ter limitativo, se señalan en las Ordenanzas particula-
res del presente Plan Especial.

O.3.3.- NORMAS PARTICULARES DE ZONA.
Ordenanzas:
1: Edificación Residencial: Edificación Abierta (RS)
2: Equipamientos: DE
3: Espacios Libres de dominio y uso privado: RO
4: Espacios Libres de dominio y uso público: EV
5: Centros de Transformación: CT

Ordenanza 1: Edificación Residencial: Edificación
Abierta (RS)

1.1 Usos permitidos:
Los usos característicos son:

* Residencial
Los usos compatibles son:
* Comercio local en planta baja. Se permiten pa-

sajes comerciales.
* Pequeños almacenes y talleres en planta baja.
* Oficinas en todas las plantas.
* Servicios profesionales en todas las plantas.
* Equipamientos.
* Garajes en sótano y planta baja.
* Restauración, espectáculos y ocio.
* En general todos los compatibles con viviendas

en el P.G.O.U.
Los usos prohibidos son:

* Todos los demás y en especial el uso Industrial.

Por manzanas o edificios aislados completos se
permitirá el uso comercial, hotelero o de oficinas en to-
das las plantas.

Será obligatorio el establecimiento de
aparcamientos privados con un mínimo de una plaza
por vivienda, o 100 m2. de edificación. Las medianerías,
en su caso, se tratarán como fachadas.

Podrá redistribuirse la edificabilidad, siempre que
el cómputo global no sea superior al fijado para cada
Polígono o Unidad en el Anexo Numérico a la Memoria
del Plan. Ello habrá de efectuarse mediante los corres-
pondientes Estudios de Detalle.

1.2 Tipología:
La tipología es de edificación abierta en parcela

privada y limitación de altura y ocupación.

La ordenación volumétrica, que determina la
tipología proyectada, podrá modificarse mediante la tra-
mitación de un Estudio de Detalle, en el que podrá reali-
zarse trasvases de edificabilidad entre manzanas y blo-
ques.

1.3 Normas de edificabilidad:
1.3.1. M2. edificables:

Se fija para cada manzana una edificabilidad indi-
cativa.

Corresponde al Proyecto de Edificación fijar la al-
tura y ocupación en planta de forma que se respeten y
cumplan los retranqueos a linderos y alturas máximas
permitidas.

Las plantas bajas porticadas abiertas no compu-
tarán a efectos de edificabilidad.

1.3.2. Altura:

La altura máxima será de DOCE plantas más Ático.

La altura en número de metros no será superior a
la resultante de multiplicar el n.º de plantas por 3 me-
tros, incrementada en 1 metro, cuando la planta baja
sea comercial ésta podrá tener 5 m. de luz libre, au-
mentando la previsión anterior.
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En los casos de uso comercial en planta baja, la
altura obligatoria mínima será de 3,60 m., medidos en
el punto central de la fachada de cada bloque.

1.3.3. Ocupación:
La ocupación máxima sobre rasante se ceñirá a las

alineaciones definidas por el presente Plan Especial te-
niendo en cuenta lo dicho en el punto 1.3.1 anterior, con la
sola limitación de los retranqueos a viario o linderos que en
su caso procedan y no sobrepasar la edificabilidad máxima
permitida. En planta de sótano o semisótano la ocupación
de las manzanas podrá ser total, sin que dicha ocupación
cuente a efectos de edificabilidad, siempre que el uso y
destino sean los previstos en el P.G.O.U. y la altura media
sobre la rasante no sea superior a 1 m., medido desde la
acera hasta el intradós del forjado de planta baja.

1.3.4. Vuelos sobre vías públicas:
Altura: La altura mínima sobre la acera, calle o

área peatonal, será de 3,60 m.
Clase de vuelos permitidos:
Abierto = balcones y terrazas.
Semicerrados = tendederos.
Cerrados = miradores y cuerpos de fábrica.
Desarrollo máximo, salientes y restante (1,20 me-

tros); resto normativa aplicable de acuerdo con las pre-
visiones del PLAN GENERAL DE MURCIA.

Sobre espacios libres privados, no habrá limita-
ción alguna a los cuerpos volados.

1.3.5. Parcela mínima:
Se establece en 500 m2.
Fachada mínima: 12 m.
1.3.6. Alineaciones:
Serán envolventes de la edificación en planta baja

fijadas en los planos de ordenación.
1.3.7. Retranqueos:
Serán los establecidos en los planos de ordena-

ción y ordenanzas.
1.3.8. Cubiertas:
Se admite el uso de trasteros en cubierta con una

superficie útil máxima de 10 m2 por vivienda.
1.3.9. Cerramiento de manzana y/o parcela:
Podrá limitarse con cerramiento de fábrica hasta

1,5 m., el resto hasta 2,5 m. será de malla ligera y seto
verde.

1.3.10. Condiciones estéticas:
Las fachadas recayentes a espacios libres priva-

dos se tratarán con similares calidades a las
recayentes a vías públicas y espacios libres públicos.

Las demás condiciones se regularán según lo es-
tablecido por el P.G.O.U.

Ordenanza 3: Equipamientos: DE
Corresponden al Uso Equipamientos los destina-

dos expresamente a hacer posible la educación, enri-
quecimiento cultural, salud y bienestar de los ciudadanos,
así como proporcionar los servicios administrativos básicos

y otras dotaciones análogas, así como el alojamiento de
casetas de control y servicios para las infraestructuras de
la urbanización, con exclusión de las funciones caracterís-
ticas de los espacios libres y zonas verdes.

Las condiciones que se señalan para los
equipamientos serán de aplicación en las parcelas que
el planeamiento destina para ellos y que quedan reco-
gidos en este Plan Especial. Igualmente serán de apli-
cación en los lugares que, aún sin tener calificación ex-
presa de equipamiento, se destinen a tal fin por estar
estos usos permitidos por la normativa de aplicación en
la zona en que se encuentren.

Las condiciones generales de edificación de los
equipamientos serán las siguientes:

- La ocupación podrá llegar hasta el 100% de la
parcela en planta baja, hasta 5 metros de altura, siem-
pre que se asegure la servidumbre de otras parcelas y
la ventilación de los locales.

- Si se separa la edificación de las parcelas colin-
dantes, lo hará en la misa distancia que fuese de apli-
cación en la zona para sus patios.

- La alineación de la parcela es la definida en los pla-
nos de ordenación, pudiéndose retranquear la edificación.

- Equipamientos de titularidad pública: el índice de
edificabilidad máximo será de 2 m2/m2 y será indepen-
diente de la edificabilidad asignada al correspondiente
ámbito o sector de planeamiento.

- Equipamientos privados: terciarios y servicios en
general; ordenación a determinar mediante Estudio de
Detalle; su edificabilidad incluida en el cómputo general.

Los equipamientos dispondrán de una plaza de
aparcamiento asociada a la edificación por cada 100 m2
de superficie construida que puede ser incrementada si
se presupone concentración de personas.

Ordenanza 4: Espacios libres de dominio y uso
privado: RO

Corresponden a este concepto los jardines, terra-
zas delanteras, terrenos entre bloques y demás espa-
cios no edificados incluidos dentro de parcelas de pro-
piedad privada, así como las parcelas de titularidad
privada destinadas a tal efecto.

Admitirán instalaciones deportivas descubiertas al
servicio de la edificación de la parcela o de las parcelas
que posean elementos comunes.

No se permitirá en ningún caso la construcción de
edificios.

Uso: será el especificado de su denominación in-
cluyendo las instalaciones deportivas al aire libre, inclu-
so piscinas descubiertas.

Sólo se permitirá la instalación de casetas des-
montables, tales como kioskos, almacén de útiles, etc.

Se admite el uso de aparcamiento bajo rasante.
Cuando las plantas bajas sean diáfanas queda-

rán integradas en esta Ordenanza.
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Ordenanza 5: Espacios libres de dominio y uso
público: EV

Las superficies del sistema de espacios libres de
uso público están básicamente destinadas a resolver
las necesidades primarias de estancia y esparcimiento
al aire libre de la población residente en su entorno
próximo o frecuentemente usuaria del mismo.

Estos espacios se adecuarán básicamente para la
estancia y paseo de personas. Su acondicionamiento aten-
derá a razones estéticas, siendo sus elementos funda-
mentales el arbolado, ajardinamiento y mobiliario urbano.

Admitirán construcciones de carácter temporal o de-
finitivo en régimen de concesión administrativa o autoriza-
ción como kioskos de periódicos, revistas, golosinas, be-
bidas, restaurantes y locales recreativos con superficie
inferior a 250 m2 en construcciones ligeras o desmonta-
bles. También se permiten instalaciones deportivas o re-
creativas, e instalaciones abiertas para espectáculos y
kioskos para música, aparcamiento público en superficie
o bajo rasante, cuando éste sea conveniente o necesario
como apoyo al comercial privado adyacente y siempre que
no se desvirtúe el uso de espacio libre público en superfi-
cie, instalaciones aéreas y subterráneas de servicio públi-
co e instalaciones subterráneas de infraestructuras.

Ordenanza 6: Centros de transformación: CT
La parcela mínima será de 30 m2 y la altura máxima

de 3 metros en una planta.»

Murcia, 22 de marzo de 2006.—El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——
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6682 Aprobación provisional de modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
servicio de piscina, cursos de natación,
instalaciones deportivas y otros servicios
análogos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la Secretaría de esta Entidad Local y conforme dis-
pone el art. 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el art. 17 del Texto Refundido de  la Ley
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales y habiendo
sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día cuatro de mayo de dos mil seis, se
expone al público durante treinta días, a efectos de su exa-
men, reclamaciones y sugerencias, el expediente relativo al
acuerdo de Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por el servicio de piscina, cursos de natación,
instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

En Puerto Lumbreras a 8 de mayo de 2006.—El Al-
calde, Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6673 Resolución de 16 de marzo de 2006, del
Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), por
la que se hace público el nombramiento de
funcionario de carrera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
25.2 del Real Decreto 364/1.995, se hace público que,
como resultado de las pruebas selectivas convocadas
al efecto y mediante Decreto de esta Alcaldía de 16 de
marzo de 2.006, aceptando la propuesta del Tribunal
Calificador, se ha resuelto:

Primero.- Nombrar a Don Antonio Galindo López,
D.N.I. núm.: 22.968.006-E, funcionario de carrera en
propiedad de este Ayuntamiento, como Oficial Principal
de Electricidad.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Región.

Torre Pacheco, 30 de marzo de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6674 Resolución de 16 de marzo de 2006, del
Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), por
la que se hace público el nombramiento de
funcionario de carrera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
25.2 del Real Decreto 364/1995, se hace público que,
como resultado de las pruebas selectivas convocadas
al efecto y mediante Decreto de esta Alcaldía de 16 de
marzo de 2006, aceptando la propuesta del Tribunal Ca-
lificador, se ha resuelto:

Primero.- Nombrar a Don José Rabal Martínez, D.N.I.
núm.: 22.916.045-H, funcionario de carrera en propiedad
de este Ayuntamiento, como Oficial Principal de Obras.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Región.

Torre Pacheco, 30 de marzo de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6891 Admitidos y excluidos para una plaza de
Agente de la Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expirado el plazo de presentación de instancias
para el Concurso de méritos, convocado por este Ayun-
tamiento, para proveer por funcionarios de carrera una


